
00
25

29
57

 Número 250 - Jueves, 30 de diciembre de 2021
página 20663/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Acuerdo de 22 de diciembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifica a los interesados los actos 
relativos sobre determinados procedimientos administrativos, referentes a 
expedientes de autorizaciones para obras en zona de policía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45, 46 y 95 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al no 
haberse podido practicar notificación a los administrados, por el presente anuncio se les 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en las dependencias administrativas de esta 
Delegación Territorial, sita en calle Hilera, 17, planta baja, Servicio de Dominio Público 
Hidráulico, 29071 Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días 
festivos, previa cita, teniendo un plazo de 3 meses, contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio, para que subsane la falta de los documentos preceptivos, 
indicándole que, si así no lo hiciera, se le producirá la caducidad del expediente.

Ref. Exp. Interesado Término municipal Provincia Acto administrativo

MA-66091 ***658***
Acosol, S.L. FUENGIROLA MÁLAGA REQUERIMIENTO

MA-66620 ***466***
María Guerrero García MÁLAGA MÁLAGA REQUERIMIENTO

MA-67076 ***889***
María García Aranda ÁLORA MÁLAGA REQUERIMIENTO

MA-68207 Jose Ruíz Martín ALHAURÍN EL 
GRANDE MÁLAGA REQUERIMIENTO

MA-69313 ***831***
Excavaciones Comendador, S.L. MONDA MÁLAGA REQUERIMIENTO

Málaga, 22 de diciembre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»


